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«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·admínistra
tivo deducido a nombre de doña Luisa Calamar Sabaté. contra
Orden del Ministerio de Industria <Registro de la Propiedad In
dustriaD de 26 de octubre de 1967, que al aceptar reposición
preceptiva desestimó la concesión en favor de la citada recu
rrente de la marcs número 467.568 denominada ..Colabe},.· y que
distingue: _Confecciones de género de punto.. de la clase 47
del nomenclátor oficial, que babia sido previamente otorgada:
debemos declarar y declaramos la anulabilidad de la expresade.
Orden impugnada en este proceso, dejándola sin 'Valor y efica
cia de clase alguna por ser contraria a derecho;' y en su virtud
'queda subsistente _por ser actualmente firme la reooluci6n de
ese Centro oficial de 4 de julio de 1966. que registró la aludida
marca; sin que sea de hacer declaración -especial en cuanto a
costas en el presente procedimiento.

As! por esta nuestra. sentencia. que se publicará en el ",Bo·
leatín Oficial del Estado'" e insertará en la ",Colección Legislati
va». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que so cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido -thllo en el ..Boletín Oficial del
Estado....

Lo que comUIjico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos a1'ios.
Madrid, 21 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretaría. Lan-

delíno Lavilla I

Ilmo. Sr. Subsecretario dl'l este Departamento.

ORDEN de 21 de mayo de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 8.680, promovido por «.Labo~

ratorios Liade, S. A.", contra resolución de este
Ministerio de 9 de enero de 1967.

llmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
8.680. interpuesto ante el 'l,'ribunal Supremo por ",Laboratorios
Líade. S."A.,., contra resolución de este Ministerio de 9 de,enero
de 1967, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1974, sentan·
cia, cuya' parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que destlstimando 'el recurso contencioso-adminis
trativo deducido a nombre de «Laboratorios Liade, S. A.-, con
tra Orden del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad
IndustriaD de nueve de enero de mil novecientos sesenta y siete,
que concedió la marca número 490.680. denominada «Estilsona""
para distinguir «toda clase- de productos, especialidades y pre
parados químicos. farmacéuticos. medicinales; cJIrativos, sueros
y vacunas, todo ello para uso humano yveterlnarla,., de la clase
cuarenta del nomenclátor oficial, y contra la desestimación por
silencía administrativo de recurso de reposición ejercitado en ca
torce' de abril de mil novecíentos·sesenta y siete, respecto de la
anterior resolución. debemos declarar y declaramos válidos y
subsistentes esos actos administrativos por ser conformes a de
reého. absolviendo a la Administración Pública de todos los pe
dimentos contenidos en el e:uplicode la demanda; sin que sea
de hacer declaradón especial en cuanto a costas en el presente
procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado:- e insertará en la «Colección Legislativa».
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir·
maxnos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de, diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el eBoletín Oficial del
Estado•.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a ,Y. l. muchos afias.
Madrid, 21 de mayo de 19?4.-P. P" el Subsecretario, Lan

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsceretario de este Departamento.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la. que se autoriza y declara. la. utilidad
p~blica. en concreto de la instal-ación eléctrica que
se cita. . .

. Visto el expediente incpado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública a los efectos de servidumbre de paso de la insta-
lación eléctrica que se resefia: •

Asunto: L. A. T, 1.206 Lfnea 25 KV. a E. T...Pedro Jardí
Margalef... E. T. numero 3.251.

Peticionario: ..Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana ,,(ENHER). Barcelona. paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea transporte de energia a 25 KV., con con
ductor de cobre de 15,904 milímetros cuadrados desecci6n,
con una longitud de 702 metros en tendido aéreo. y de cable
armado RF-3P de 3 por SO milímetros cuadrados de sección,
con una longitud de 30 metros en tendido subterráneo, para
suministro a la E. T. número 3.257 ..Pedro Jard! Margalef..
de 100 KVA. de potencia.

Origen: Desde el apoyo número 241 de la línea 25 KV.: Cir-
cunvalación Reua.

Presupuesto: 207.312.15 pesetas.
Procedencia de los materiales: .Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica al edificio propie

dad de don Pedro Jardí Margalef.

Vista la documentación presentarla para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Dec?"ótos 2617 y 2619/1966, d~ fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar .en concreto la ut1~

lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona. 19 de abrH de 1974.-El Delegado provinCial.
7.521-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se de
clara a la central hortofruttcola a instalar en Lé~

rida, capital, por 'la Cooperattva Agrtcola Práctica,
Sección Arcofrut. comprendida en Sector Industrial
Agrario de Interés Preferente y se aprueba el pro
yecto de la insta.laci6n. -

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición fonnulada por la Coope·
rativa Agrícola Práctica de Lérida. Sec:ción- Arcofrut, para ins
talar una central hortofruticola en Lérida. capital, acogiéndo
se' a los beneficios fiscales previstos en el Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto. sobre Industrias Agrarias de Interés Preferen
te, y de acueqio con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás dis·
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar la central hortofrutfcola de la Cooperativa Agrí
cola Práctica, Sección Arcofrut, comprendida en el Sector In
dustrial Agrario de Interés Preferente: a) manipulación de pro
ductos agrarios y mercados en origen de productos agrarios.
del artículo 1.° del citado Decreto 2392/1972, de la de agosto,
por cumplir las condiciones exigidas en el mismo. ,

2. Declarar la totalidad de la actividad industrial que se
propone incluida en dicho Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente. .

3. Proponer la concesión, en su cuantía máXima. de los be
neficios de orden fiscal previstos en el artículo 3." del Decreto
2_392/1972, de 18 de agosto.

El disfrute de estos bepeficios quedará condicionado al uso
privado de esta instalación.

4. Aprobar el proyecto presentado y el anejo de maquinaria
de selección, con un presupuesto total de 50.759.398.92 pesetas.

5. Señalar unos plazos de cuatro meses' para la iniciación
de l!ls obras, y de -veinte meses -para su finalización y obten
ción" de la Delegación Provincial de Agri-cultura de' Lérida de
la. autorización' de funcionamiento correspondiente. Dichos pla
zos serán contados < a partir de la publicación de la presente re
solución, en el «Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid,22 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
qe Productos Agrarios.

ORDEN de' 22 de mayo de' 1974 por la que se
autoriza la ampliación de la central -lechera que
la Entidad «Ldcteas Montañesas, S. A.*, posee en
León (capitglJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección GeneraJ sobre petición formulada por ",Lácteas Mon
tañesas. S. A ... , para ampliar las instalaciones de la central
lechera que dicha Entidad tiene en León (capitall, de acuerdo
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con lo ·dispuesto en el articulo 65' del Reglamento de Centra.
les Lecher$S y otras Industrias Lácteas,. aprsbado por Decreto
2478/1966, de 6 de octubre. y modificado por Decreto ·544/
1972. de 9 de marzo, y visto el informe emitido por el Minis
terio de la Gobernación (Dirección General de Sanidad).

Este Ministerio ha'resuelto:

V' Se autoriza la ampliación de la central lechera que
para atender al abastecimiento de León (eapitaD tiene concedi
da la entidad .Lácteas ~ntafiesas, S. A.•, consistente funda
mentalmente en la instalación de una línea de envasado asép
tico de leche esterilizada en cartón, plastificado de fonna pris
mática, asi como suprimir una mantequera y dos depósitos ma·
duradores actualmente existentes.

2." Las obras e instalaciones de la ampliación deberán aJus
tarse exactamente a los datos que obran en el proyecto 'que
ha servido de bag's a la presente resolución. Una vez finaliza
das las mismas. la entidad. _Lácteas Montafíesas. S. A.... lo
comunicará a la Dlrecci((n Ceneral de Industrias y. mercados
en Origen de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de -mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCJA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de. 10 de junio de 1974 por la que se esta·
blecenlas normas provisionales para dar cumpli·
miento a la colaboración obligatoria de los Inge
nieros Técnicos de Especialidades Agricolas en los
proyectos de presupuesto superior a 3.000.000 de pe
setas, establecida por el Decreto 2094/1971.

lImos. Sres.: El Decreto 209411971, por el 'que se regulan las
facultades y competencias profesionales de los Ing.enieros Téc
nicos de Especialidades Agrícolas. establece errsu articulo 2.°,
apartado A), la colaboración obligatoria de los mismos con la
dirección de los lhgenieros superiores, cuando los presupues
tos de proyectos¡ de carácter agrflUpmico excedan de tres mi
llones de pesetas.

A fin de· establecer la, forma ep. que ha de darse cumpli
miento a la colaboración obligatoJ.'ia que se indica y de acuer
do con las facultades conferidas por el artículo 4.° del citado
Decreto. para poder seguir con urgencia la resolución de los
expedientes pendientes y ·para que a la vista del resultado que
las adjuntas normas prodmcan en la agilizáción de los mismos
se. pueda establecer la normativa definitiva,

Este Ministeri~ ha dispuesto:

Primero.-El Ingeniero superior mencionará en la Memoria
las partes del proyecto en que ha colaborado el Ingeniero Téc
nico designado.

Segundo.-La Memoria será firmada por el Ingeniero supe
rior, cómo autor del proyecto. y por el Ingeniero Técnico, como
colaborador en las partes me:pcionadas en la misma.

Tercero.-El proyecto se acompañará de una. certificación,
tonforme al modelo adjunto, extendida 'y firmada por el Inge-

• niero superior autor del proyecto y con la conformidad del
Ingeniero Técnico colaborador, a efectos de la determinaCión de
los honorarios y demás derechos que puedan corresponder al
Ingeniero Técnico colaborador y a su Colegio, respectivamente.
El proyecto deberá, necesariamente•. ir siempre acompañado
del certificado. cualquiera que sea el número de ejem*res
que se hagan del mismo.

Cúarto.-El certüicado referido lo presentará el Ingeniero
Técnico en su Colegio, a los efectos determinados en el apar
tado anterior. Si el Ingeniero Técnico, en el plazo de quince
días, no ha devuelto al Colegio de lngenieros Superiores el ori
ginal o copia, sellado por su· Colegio, del indicado certificado,
y con el fin de no demorar la tramitación del proyecto. se dará
a éste el curso reglamentario, haciéndose G,onstar ·est05 extre~

mas en una diligencia finnada y sellada por el Colegio del
Ingeniero supérior.

Quinto.-Salvo en el caso de que el Ingeniero superior se
comprometa formalmente a pagar, con cargo a sus propios ho
nora,rios, la colaboración del Ingeniero Técnico. los que deven
gue éste deberán ser satisfechos por el cliente, de acuerdo con
]0 establecido en la legislación vigente. correspondiendo su
evalua~ión y cobro al Colegio ·de Ingenieros Técnicos.

Sexto.~En el caso de que el Ingeniero superior que hubiera
recibido el encargo -de redactar un proyecto Bujeta a la cola
boración obligatoria, no encontrase Ingeniero Técnico colabo
rador, deberá solicitarlo a través de su Cole'gio, al de Ingenie
ros Técnicos, quie:n. en el plazo máximo· de diez' días. deberá
facilitar el nombre que corresponda. Si transcurrido este plazo
no se hubiera facUitado el nombre del colaborador, podrá pro
cederse a la redacción del proyecto. al que se adjuntará la cer-

tificación del Colegio de Ingenieros Superiores que así lo acre
dite. con objeto de evitar perjuicios a los particulares intere·
sacios.

Séptimo.-La especialidad de Ingeniero Técnico debe.ráco
rresp6nder con las partes del proyecto en las que haya cola
borado y le hayan sido encomendadas por el Ingeniero superior
autor del mismo.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 10 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Umos.Sres. Subsecretario de est.e Departamento, Presi1ente
del FORPPA, del IRYDA. Directores generales y Presidentes
de los Consejos de Coll¡!gios de Ingenieros Agrónomos y de
Ingenieros Técnicos Agr1colas. .

Al\lEJO

Modelo de certificado

Don ,., " _ ,.. " , , Ingeniero Agróno-
mo. Colegiado número del Colegio Oficial de Inge-
nieros Agrono'mos de , , autor del
proyecto de redactado por
encargo de D ; ;...................•

CERTIFICA: Que en la elaboración del proyecto indicado, y en
cumplimiento del Qecreto 2094/1971. ha colabcbrado
conmigo en la parte· que le ha sido encomendada
y que figura descrita en la Memoria del mismo,
el Ingeniero Técnico de la especialidad de .
.......................................... D .
..... ., Dicha colaboración ha
sido· establecida. y suscrita previamente de común
acuerdo por ambas partes y, a efectos de fijación
de honorarios del Ingeniero Técnico colaborador,
ha sido estimada en los porcentajes que para los
distintos capítulos· del presupuesto se expresan al
dorso de este certificado.

y para que. conste. y con la conformidad del
Ingeniero Técnico colaborador, firma la presente
certificación en a ,..
de de mil novéci,entos se-
tenta y cuatro.

Conforme:
EL INGENIERO TECNICO COLABORADOR

RESOLUClON del Instituto Nacíon'al para la Con
servación de la Naturaleza .. por la que Be declara
zona de segurtda.d a una finca propiedad de la
_Empresa Nacional de Electricidad, S.A.- (EN~
DESA), en la provincia de La 'Coruña, término
municipal de Puentes de Garcta RodrtguBz..

De acuerdo. con lo previsto en los articulas ·14. 2, i) ¡ 14.
4, Y 15. 1, el. del vigente Reglamento de Caza,

Esta Dirección, atendiendo B la solicitud de la ..Empresa
NaCional de Electricidad S., A... (ENDESAl. a la que se une
él informe favorable de' la Jefatura Provincial de este Insti~
tuto en La CoruI).a. ha resuelto:

1.(> Se declara zona de seguridad. a una finca de 280 hectá
reas de extensión, sita en el término municipal de Puentes de
Garcfa Rodríguez, y limitada al Norte y al Oeste por el no
Euroe y al Sur y al Este. por el camino de las Buliqueiras y
fincas particulares, donde se" están realizando los ttabajos de
construcción. montaje e instalación de una central térmica.

2.° La ..Empresa Nacional de Electricidad, S. A... {EN
DESAl, deberá colocar en los linderos y accesos de la finca. car~
teles metálicos. rectangulares de 33 por .50 centimetros, separa
dos como máximo 100 metros en los que sobre fondo blanco
esté pintado con letras mayusculas· negras la siguiente leyen
da: -Zona de seguridad. Prohibido cazar,.. Estos carteles y los
postes metálicos que los sustenten· deberán mantenerse perma
nentemente en ..buen estado de conservación..

3.° La presente autorización se concede con carácter tem
poral. en tanto duren las obras deQ.onstrucción, montaje e. inS4

talación de la citada central térmica.

Lo que se hate público para general conocimiento.
Dios guarde a V. S. muchos aftas.
Madrid. 17 de mayo de 1974.-El Director, Manuel Aulló

Urech.

Sr. Subdirector ienaral dé6 Recursos Naturales Renovables.


